
 
 
 
 
 
 
 
 

 CENTRO DE DOCUMENTACIÓN E INVESTIGACIÓN  

FERNANDO BUESA 
 

En el año 2007, la Fundación Fernando Buesa Blanco Fundazioa acometió la tarea de 
proyectar y planificar un Centro de Documentación e Investigación con el objetivo de 
recoger, compilar, analizar y difundir aquella documentación que se ajustara a los 
siguientes objetivos:  

a) Recopilación, tratamiento y difusión sistemática del legado personal y político de 
Fernando Buesa Blanco;  

b) Conformación de una memoria histórica de las víctimas del terrorismo, que resalte la 
importancia del testimonio de las víctimas en un nuevo espacio sin violencia, 
contribuyendo a construcción del relato de lo que ha significado y significa la lacra 
terrorista para la sociedad vasca. Esta memoria, centrada en la situación del País Vasco, 
recogerá lo concerniente a todo tipo de documentación que haga referencia a las 
víctimas del terrorismo etarra, a su reconocimiento social, para que éste sirva como 
cauce transformador de la regeneración ética y de la convivencia cívica, política e 
institucional.  

c) Documentos y estudios, impulsados en buena parte por la Fundación, destinados a 
analizar y dar cauce a la investigación en la Educación en Valores como elemento 
imprescindible para erradicar comportamientos antidemocráticos y totalitarios entre los 
más jóvenes. 

 

Así, el Centro de Documentación e Investigación (CDeI) es gestionado por un 
documentalista especializado que cuenta con el apoyo de un Consejo Asesor, 
compuesto por personalidades de reconocido prestigio, que, de forma consultiva, 
participan en la orientación, planificación y evaluación del Centro conforme a los 
objetivos de la Fundación. 

 

Comprobado el rendimiento del software libre y del abierto, nos hemos decantado por la 
aplicación Greenstone como la más adecuada para implantar el Centro Documental 
Virtual en nuestro servidor. En nuestro caso, el programa ha sido producido por el 
Proyecto Biblioteca Digital de Nueva Zelanda, con sede en la Universidad de Waikato, 
y distribuido por la UNESCO, habiéndolo adaptando a nuestras necesidades el Grupo 



 
 
 
 
 
 
 
Proyección. Para el trabajo bibliotecario y archivístico del CDeI, nos hemos decantado 
por el software CDS/ISIS for Windows, también conocido como Winisis, que distribuye 
el Instituto de Estudios Documentales sobre Ciencia y Tecnología (anteriormente 
conocido como CINDOC), del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

 

El punto de partida del CDeI, en una estimación realizada conforme a los documentos 
insertos en el servidor, revela un número cercano a los siete mil documentos repartidos 
en unos setecientos directorios. Así pues, se ha creado un primer fondo denominado 
Fondo Fundación Fernando Buesa Blanco (F_FFBB). Dentro del mismo se ha realizado 
una división en virtud del formato original, dando así paso a varias clasificaciones 
distributivas en subfondos documentales (CD), fotográficos (CF), videográficos (CV) y, 
finalmente, sonoros (CS). Su posterior clasificación obedece a la estructura intelectual 
por la cual se estableció. El objetivo final del trabajo estriba en conocer, trabajar y 
acertar en una correcta estructuración y clasificación del centro virtual.  

 

Respecto al corpus bibliográfico de nuestra biblioteca consta de diferentes monografías, 
revistas, periódicos y otros materiales. La Fundación ofrece la posibilidad de colaborar 
con el CDeI a todos sus posibles usuarios, y, en especial, a sus socios y socias, a través 
de la cesión o la donación de documentos. En los próximos meses se creará un registro 
de entrada, y, con posterioridad, se realizará su análisis formal y su descripción 
bibliográfica. El objetivo final es la catalogación, ordenación, clasificación, o, en su 
caso, expurgo y difusión de las obras que componen nuestra biblioteca.  

 

Por último, para mantener viva la memoria de las víctimas del terrorismo, se está 
llevando a cabo la recopilación de testimonios gráficos, entrevistas, digitalización de la 
prensa diaria que se publica, especialmente en Euskadi, y cualquier otro tipo de 
documento sobre esta cuestión. En consecuencia, disponemos de una hemeroteca virtual 
con diversa documentación que se remonta al año dos mil y cuyo objetivo es ir 
ampliándola con el tiempo. 




